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Programa FSE+ de las Islas Baleares 2021-2027
DECLARACIÓN DE COSTES Y SOLICITUD DE REEMBOLSO

	Organismo beneficiario
	

	Denominación de la operación
	




D./Dª..................................................................................................................., en calidad de ............................................................................................................, como responsable del organismo beneficiario mencionado,

DECLARA

Que, de acuerdo con la documentación administrativa y financiera que obra en las diferentes unidades implicadas en la ejecución de la operación:

1) Todos los importes declarados se corresponden con costes efectivamente incurridos y abonados, vinculados a actuaciones aprobadas en el marco de la operación de referencia. Dichos costes han sido verificados de conformidad con las normas comunitarias, nacionales y autonómicas aplicables en la materia y, en particular, las relativas a: contratación pública, subvenciones, concertación, gestión directa de operaciones, ayudas de estado, información y publicidad, así como al contenido del documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA). Se ha respetado el importe asignado a la operación, el plazo de ejecución y el resto de condiciones establecidas.

2) La declaración de las actividades realizadas y costes es exacta y procede de sistemas de seguimiento basados en documentos acreditativos verificables que han sido facilitados al Organismo Intermedio para su incorporación y almacenamiento a través de su sistema informático de seguimiento. 

3) Se garantiza la custodia de la documentación justificativa de las actuaciones declaradas durante el plazo establecido en el artículo 82 del Reglamento (UE) 1060/2021, estando la misma a disposición de los organismos nacionales y de la Unión Europea competentes en verificación, auditoría y control.

4) Se han adoptado los siguientes procedimientos para evitar la doble financiación, nacional o comunitaria, con otros programas o con otros periodos de programación: 

|_| aplicación de la partida finalista del FSE+ al gasto de la operación
|_| la operación define la compatibilidad o incompatibilidad de las ayudas con otros tipos de financiación
|_| el gestor ha comprobado que no se reciben ayudas provenientes de distintos organismos o, en caso de recibirse, no suponen doble financiación
|_| otras medidas adoptadas: ___________________________________________

5) Se han tomado las siguientes medidas antifraude durante la ejecución de la operación: 

|_| consta declaración de ausencia de conflicto de interés de todos los participantes en la toma de decisión del procedimiento de ejecución de la operación
|_| se han puesto a disposición de los beneficiarios de la operación los mecanismos necesarios para que puedan comunicar a las autoridades competentes los hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad
|_| otras medidas adoptadas: _________________________

6) Se adjunta autoevaluación del riesgo del beneficiario respecto a esta operación (matriz ex post) en el modelo facilitado por el Organismo Intermedio. 

7) Se han efectuado las comprobaciones previas necesarias para garantizar la elegibilidad de todos los costes declarados. Esta información se recoge en cuadro anexo.

SOLICITA

El reembolso de la ayuda correspondiente al coste elegible aquí certificado.


En Palma, a XX de XX de 20XX




	Expediente
	Importe concedido
	Importe justificado por la entidad
	Importe subvencionable por el gestor
	Importe elegible s/ gestor
	Importe no elegible s/ gestor
	Breve explicación del importe no elegible
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